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En cumplimiento del artículo noveno de la Resolución 0077 de marzo 23 de 2017, a continuación se presenta el informe de actividades realizadas por el Grupo de Transparencia, Integridad y Cultura de lo Público, en las tres temáticas de acción a partir de sus líneas de acción:

A. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Se reporta la gestión de las funciones del Grupo frente a la Ley 1712 de 2014 a partir de las actividades relacionadas en el Plan Operativo de Acción 2017 realizadas durante el periodo de este informe:

Sobre el Índice de Transparencia Activa ITA:  
· Se realizaron tres  reuniones  con oficina de Sistemas y Ecoanalitica SAS para instalar y programar el sistema de información en el Servidor de la Procuraduría General. Una de ellas específica para capacitar e instruir al equipo en el acceso y manejo del sistema y sus modelos.
· Se consolido con Ecoanalitica SAS, firma contratada para este fin, la consolidación metodológica del cálculo del Índice como herramienta de medición de avance de la mencionada Ley.
· Remisión de requerimientos a entidades seleccionadas para prueba Piloto para que diligenciaran información en el sistema.

Sobre vigilancia y seguimiento a nivel nacional de los sujetos obligados tradicionales:
· Se redactó y tramitó nuevamente el proveído para la firma del Procurador General de la Nación.

Sobre la procuraduría General de la Nación como sujeto obligado a la Ley 1712 de 2014:
· A finales del mes de junio se planea dar inicio a reuniones internas para lograr el cumplimiento de la Ley por parte de la PGN con el apoyo de la Secretaria de la Transparencia de la Presidencia de la República.

Sobre capacitaciones
· Se participó en un (1) evento de capacitación con asistencia de alrededor de 35 personas.
T 
B. INTEGRIDAD Y CULTURA DE LO PÚBLICO
Se reporta gestión de estos dos componentes a partir de la expedición de la Resolución 077 del 23 de marzo de 2017:

En relación con la gestión adelantada para la formulación del Plan Estratégico Anticorrupción: Se desarrolló la formulación Plan Estratégico Anticorrupción 2017-2020, para ser presentado como proyecto de inversión ante el DNP, en el cual se parte de la identificación del problema “Limitada capacidad institucional y de la ciudadanía para prevenir y sancionar la corrupción”, se establecieron unos indicadores de referencia para entender la magnitud del problema, sus causas, efectos, relaciones causas – objetivos, análisis de alternativas, cadena de valor de la alternativa, y la definición del objetivo central: “Fortalecer las capacidades del Estado, Procuraduría General de la Nación y de la sociedad civil en la prevención de la corrupción”, definición de objetivos específicos y productos: (i) Un Sistema de Alertas Tempranas en corrupción y mala administración, (ii) Un Esquema de Análisis Integral Preventivo, (iii)Un Esquema de Sanciones y Reconocimientos, (iv) Un Sistema de Petición y Rendición de Cuentas, (v) Un Esquema de pedagogía constitucional, cultura de la legalidad y ciudadana y (vi) Una Estrategia para el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014. De igual forma se hizo el análisis de riesgo, ingresos y beneficios. El proyecto de inversión “Implementación de la estrategia anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación a nivel nacional” fue aprobado por el DNP para su ejecución entre los años 2018-2020.  (Anexo 2, presentación IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA) (Anexo 4. Ficha EBI Estrategia Anticorrupción 2018)

En cumplimiento de la Resolución 077 de 2017, el día 3 de mayo se presentó al Comité Asesor, el plan estratégico Anticorrupción, antes de su presentación al DNP para la aprobación del mismo como proyecto de inversión,  el cual fue aprobado por dicho comité. (Anexo 2A. Acta Comité Asesor GrupoTICP-030517)

En paralelo, se desarrolló la formulación del plan de acción grupo GTICP 2017, con tres líneas de acción: (i) Articulación, (ii) Implementación de las obligaciones de ley y de política pública y (iii) Coordinación con los megaproyectos de cooperación internacional BID-UNDOC y demás instancias internas. Y seis líneas de trabajo: (i) Garantías del derecho de acceso a la información pública y promoción del conocimiento jurídico, (ii) Promoción y capacitación del derecho de acceso a la información pública en sujetos obligados y organizaciones de la sociedad civil priorizadas, (iii) Relatoría del Derecho de Acceso a la Información Pública, (iv) Vigilancia y Seguimiento a Nivel Nacional de los Sujetos Obligados de la Ley 1712 de 2014, (v) Coordinación interna con las delegadas preventivas, de intervención y disciplinarias y (vi) Comunicar  hallazgos importantes de transparencia y corrupción para incrementar la cultura de la transparencia en la sociedad colombiana  (Anexo 3. plan de acción GTICP-2017)

En relación con la suscripción de pactos de transparencia e integridad con el sector privado: Se apoyó desde el GTICP en la formulación de la declaración conjunta por la transparencia y la Integridad con gremios, suscrita el 22 de junio. Lo anterior, bajo el entendido “que transparencia implica, entre otros, acceso a la información de manera permanente, oportuna y de calidad, existencia y puesta en práctica de reglas claras y conocidas para el ejercicio de la función pública, así como, la apertura y el fortalecimiento de mecanismos de control social y de rendición de cuentas. Mientras que Integridad se refleja en la capacidad para actuar coherentemente con lo que se piensa, se dice y se hace, desarrollando estrategias de prevención y sanción de la corrupción, y mejorando la manera en que se toman y se gestionan las decisiones público-privadas.” En ese sentido, los firmantes adhieren a lo anterior, con el propósito común de adelantar en el país los cambios necesarios. (Anexo 5. declaración-Gremios)

En relación con el desarrollo del tercer plan de acción del AGA: La Procuraduría presentó tres propuestas a ser incluidas en el mismo. Luego de un proceso de participación pública a través de urna de cristal, se seleccionaron dos de las propuestas presentadas por la entidad: (Anexo 15B. PGN-PDAA Propuesta AGA 3er Plan de Acción-16052017) (Anexo 15C.PGN  3 Plan de Acción AGA Jóvenes 28 de junio) (Anexo 15D. PGN 3 Plan de Acción AGA Modernización IGA v28junio 27)
· Sistema de Alertas Tempranas:

Generar un Sistema de Alertas Tempranas y de lucha contra la impunidad legal, moral y cultural frente en corrupción y mal-administración. A partir de una red que articule entidades, sistemas de información y actores sociales que haga posible cerrar el paso a las oportunidades de corrupción a partir de Identificar riesgos de corrupción, generar alertas, rutas de atención, aplicar sanciones legales, morales  y culturales y promover incentivos y reconocimientos que construyan norma social a favor de la transparencia y la integridad en la vida cotidiana y en la gestión pública.  

Se requiere integrar la gestión de la información desde las fuentes ciudadanas e institucionales  para la toma de decisiones y el desarrollo de acciones en la gestión pública. Dentro de las actividades propuestas está el diseño un modelo integral de gestión de la información, que permita recolectar, procesar y producir información relevante desde las instituciones y la ciudadanía para la toma de decisiones internas de una parte, y adicionalmente, generar información de alertas tempranas para impulsar el proceso preventivo desde la perspectiva de la anticipación y de corresponsabilidad.

Con énfasis en el sector de inclusión social y reconciliación (Paz –convivencia sin conflicto armado- cumplimiento de los Acuerdos de la Habana) y en el proceso administrativo de contratación, articulando la acción preventiva, de intervención y disciplinaria en los sectores de educación, salud, vivienda, ciudad y territorio y justicia.   
Los ciudadanos y ciudadanas (incluidos funcionarios y servidores) comprenden que la corrupción es un problema de cooperación entre personas y entre organizaciones y participan en su superación.

En relación a los funcionarios y servidores públicos, los referidos procesos se centrarán en mostrar cómo (1) sin una relación directa con el capital social, la institucionalidad es un fin en sí mismo, requiriendo de esfuerzos e inversiones sin límite para construir legitimidad, y cómo (2) las normas resulta sin efecto en las interacciones diarias de los ciudadanos si no adhieren voluntariamente a ellas. 

· Ser Procuradores:

El proyecto consiste en construir la Plaza de la participación y la transparencia, como una iniciativa de la Procuraduría General de la Nación para impulsar y fortalecer la participación ciudadana y generar espacios que contribuyan a la construcción de una paz estable y duradera.

Adicionalmente se busca fortalecer los ejercicios de control social desde la Procuraduría General de la Nación mediante el acompañamiento a jóvenes y redes universitarias interesadas en participar activamente en ejercicios de vigilancia y control social de los asuntos públicos.

La propuesta significa el compromiso de la Procuraduría en brindar asesoría jurídica y facilitar el acceso a la información pública a los jóvenes e Instituciones de Educación Superior Públicas y Privadas, que realicen ejercicio de control social en distintas temáticas de interés para cada organización especialmente temas anti corrupción medio ambiente, educación, , política de juventud, etc. 

En relación con los mecanismos de mejoramiento de la gestión IGA (Índice de Gobierno Abierto)

Se hace seguimiento al flujo de información entre las entidades fuente y la Procuraduría General de la Nación, logrando obtener los datos de los siguientes indicadores del IGA:

· Modelo Estándar de Control Interno - MECI como indicador de la categoría Control Interno: Recibido el 24 de mayo por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.
· Control Interno Contable – CIC como indicador de la categoría de Control Interno: Recibido el 06 de junio por parte del Contaduría General de la Nación

Se conserva la información en una carpeta para que una vez reunida el 100% de la misma, se proceda con el cálculo del índice.

Se realizaron cinco mesas de trabajo con el fin de decidir la conveniencia de continuar evaluando el nivel de reporte y de gestión pública territorial a través del IGA. Se decide que esta herramienta debe evolucionar; se toma la decisión de hacer los cambios y estudios necesarios de metodología para la vigencia 2018. Por lo tanto se mantiene para el cálculo de la vigencia 2016, la misma metodología empleada en años anterior, aunque con algunos cambios en las categorías de la dimensión de Diálogo de la Información. 
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